
BOLETIN
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TÓPOS LO^ DÍAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS
' > PRECIO? DE ?USGRIPCÍÓÍ^ •

, ' AÛ0- 75 peseta#. ?
Semestri . . . 50 —'

’ 'Trimestre ....... 30 5- ^
, Móraero suelto, cincuenta' céntimos.

Sdíctos de pago y anuncios ele Ihtirés ' 
, particular, se insertarán á una peseta 
< '1 ' .la línea , ' ■/'■.

, io leye» oblarán éri la Península, Ísl^ adyafeentes', Cadarias y territories de África 
aajeto» # la .églsJacIón peninsular a los Teinte días de su r^omdigaclóu. »I en ella# ae 

■• 4« díiipnstefe otra coiá; / Se enriende becha la promulgación'el día en que termine'la 
' fiawerclóas do la ley en el Boletín Oficial 0^1 Estada. - (Artículo L’jdéreádlgo Clril.) 

, M Sgiuorancla de las leyes no eicüsa de su cumpUmlénto.,/ Inmedlatamente qúe los 
, seffiorea Alcaián y Secretarios reciban es’te BolitIn dispondrán que se deje un éjeinplajr

.«a tí sitio de.costumbre, donde'permanecerá hasta eí recibo del.siguiente.,. '

' m^ODES^^^
. ?¿ t® ^terrenclón de la'Piputación 

dnrimte las ñoras de oficina.
T®dà ^ correspondencia se dirigirá ¿ ' 

■ . Adnalnls trador* del Bowiîn O noui.,
J ' ■ ' • '

■ inscripciones y anuncios sé servirás ' 
, preTió pkgo?

Número 428 Mernes^^U de 1948 (FranqueÇ’concertado) ' Pà^in a l

• WisTMOn^

OÔBIERNO DE. LA NACIÔN

Mini sténo deA èric^Uiirâ

y.'j. ■ ■Subsecretaría.

: ■ Rectificación al texto déVReélamèTito
. < dë 8 de tridyo ficttial, dictado para

ia aplicación del Decreto de 18 ¡de
abril de 1947 por el que sé crean tas

; GáM^ás tí^ciples Sindicales Agra

rias («Boletín Oficial del Estado» dei
día 6 delfinio ,de 1948).

‘ ' S'A . " r
' .^bién/dosé padécido errOr/én/ el cl- 
; lado texto publícadó en el^o^í^' Ój^- 
^ ciaLdel Astado d^ Í4 de los cordenles,/ 

íte trahseribeh. a continuación los aitícu- • 
los 8. it), 23, 26 y 69, déblfiarnerite' reCtí- 

/ficad0s:‘'.;;¿;y .
, «Articuló 8,° En.Cuanto a su función 
/^istepCiql,' Ias CárriaTas*Óficíales'SÍndi- 

? ^les Agfàriàs actuarán .Conid Organis- 
ffló Central coordinador./y regulador de . 

: Iodas las actividade¿de dicho orden qué 
puédan i^ailzái las Hérin añilad es Sindi-V 
^?’^® Locales o de ámbito comarcal, ÿs,
$® particular,- suplirán >y céntralizarán 
áquéit^s que pon su' índole no; puedan, 
ser descentralizadas sin mengua de ren-' 
dimiénto de. los citados Organismós, 
?*®í*^tji3óse a las normas que réci/bá de 
la Vicesecré taría de Obras de là Delega- ■ 
d^h.Nacionál-.de Sindicatos.» - ' '

^^ Las funcionas de reía- . 
'y-^o .y cOqrdInactón ¡serán rèalizàdas 
'Í°’^^®s Cámaras Oficialés/ Sindicales 
Agradas, conforme se disbone eri' él ca- 
Phuió 111.»

’ A*^^.*^’9ylp 22. La Asarnblea plenaria’ ' 
^.onslítuye eí Órgano.suprepio de gobiér- 
"ti y répresontaci.ón dé la C. O. -S. A.,.y ’ ’ 
^*i®tá compuesta dé la siguiente forma: 
u. Fj Presidente, de la Cánnara, ¡que j 
9iSerá también dé la Asamblea.'

b) El Vicepresidente, qué, a su vez, 
ostehtará la Vicepresideuciadé áquél^.

. g) ' Los miembros del Cabildo de la 
’ Gámara'y los Vocales de las juirtási'd^ 

sus. distin tos.. Grupos Etonómicos y 
Ponencias Sociales. . / , .

; ^ Los Jefes de todas- las Hermanda-. 
dq? Sindicales de Labra do res. y'Ganad e- 
ros de la Provincia. .. .
/ c) «EL Secretario de la Gámara*, que 

. ; actuará como Secretario de la Asáin.- 
; -Meá.-»;; 'j,

• «Artículo 26., Para la validez dé los' 
acuerdos de- la Asamblea plenaria, se 
requérlrá, éñ primera: convocatoria la 

.asfsteriGia de 'rnás, dé. urt tercio de sus- 
miembros. De ño tonqurrir,'el Presiden
te acordará, segunda convocatoria/ en. 

,,cuya sesióp podráiT'^qptarse apóe^dos 
por máyoría. sin necesidad- ¿Tél quójrura

. antes Señalado.» . * - ;
fArÍ,í6ulQ 69. Desde eb mpní’eirto de 

su válida constituoibú ÿ.àî amparó de jo 
qué previene el aTtículo quintó de la Ley 
de 6 ^edíciembre de 1940. en concordan' 
ela cón el artíoulq segundeo del Decreto 

.de 17 de julio de 1943 y él Decreto de 18 
de abril de 1947. ,la¿ C. Ó. S. A. tendrán . 
personalidad jurídica- suficiente para* él 
curhpitmiento' de sus fines ÿ patrtinbhio , 
distinto dehgefiér^l del Movimiento. Los 

;-actqs realizado,.* por las Gámarásf cOrn,-^ 
prometerán únicahrénte a su propio pa- 

trimohío.» ‘ \
Í..7¿íí

Dirección Gteneral de Correos f
' y

itgle^acíón deLTríbunar de Cuentas , ,

1 Don, FéJíx Ga^bájaí Riego; delég^dd es
pecial del Tribunal' de* Çuentas en la

' A . • i ”’®/®l oeiegaoqinstructor para su pum- 'Dirección General de .Cprrpos y Tele-: j plimiénto, jántaménté c»n las.actuacio.^ ' 
eornun.lcación^. ./. ./ ' /. / f / y neS'originales. Así por esta mrsenfencía-

que publicada qué/sea y. notificada ai 
único èncartado.^ebèrà efevarsééri cón- 
•sulta a la Saja s^nnda del Tribúnal de ' 

.’Cuentas, en‘el cááó de no ser a-peladá en 
j ’tieiTi^ y'forma, y previa'cóntratación .- 
‘ déj aleante declarado én la correspon-í 
• diente cuenta .dé' Rentas .^públicas,* 10'

' ’Hâ^o sàbèr\ Que- .en el, vèxpedlent'q \ 
adniinistraïivQ^udictar de r^ipte^ro Xl'^ 
Tesorq que'se mencionará;a^ continua- 

'.ci^n , he dictadt* s^ntehcia, cuyo epeabe- 
izamiento y.^arte disposittva', dice a<sf:

Erl M^ridz a siete^-de^judip' de hril

hovecientos cuarenta y ocho, vistás las 
presentes. actuacionés con piótivo de - 
descubierto .en los fondos dél servicio < 
de Giro .Postaren la Administración dé 
Correos dé Valladolid; y 1.9. ' ’

Resultando: Fallo: Que debo declarar 
■ y dççlaio: - / ■ ¿ ,
: Pfimeró. .Rártida; de a^^^ la do 
dos mil dOsçiehjas . ochenta y cuátr)ó , 

' pesetas ochen'ta y eiheo céntimos / 
^.4.8^>85 pesetas), importe del Ubramien- 
t© número; 3.^95 hecho efectivo el 9 dé ■ 
agóstó de 1.946 por el señor cajero de la 
SecciÓh BánCa^ia de .la Jefatura Prtaci- 
pal de Correos para nivelación derdes> 
dubierto originado en los fondos del: giro./ 

_ . Segundo. Que és responsable directo / 
de su reintegro al Tesoto ebex-peatón dé' 

4la Rubiá.'extrarradió ' de Valladolid don 
Fermín- Ferrín Vega, con rnás,los intéres
sés legales fié demora al cuatro pb?;. 
ciento anuáide/la citada suma, desde Ia 

. expresada fecha de abono por el.Tesoro ,• 
hasta el día ^n,qué se verifique el reíiA.e- 

•ígro, sin que püedá exceder de los corres
pondientes a cinco años y. de loé gastos 

*de ptoçedimiehtb. ' ; . 7 .
Tércero., Que no exís'ten responsabi

lidades'su^sidiarlas/pqr Jó expresado én ' 
el coqsíóerándo. tercero de' esta sentén-? 
cia/ y: .

Charto.. Que epndeno al mencionado 
dori; Fermín. Ferrín Vega, al/pago dé di- .

; chqé alcancé., intereres ' de, 'demora/ y ' “ 
.gastos de procedimiento,, reducidos por..y 
ahqrá al pfeintegro ep .papel de- pagos ai" , 
Estado dé< todo' lo actuado a razón de /. ¡ 

'veinticinco céQtimós dé peseta porrada .. s 
.pliego Invpréidó en eh conforme ai ar- 
Jiculo Í3X d® 1® Ley del' 4i.rn,bre .derEste- 
-dóí'Prócedi^ndosé pop la vía'déapreníiíó 
para’ el./eohró de lás/ fespónsábílidadés y 
declara das , tan pro n tó corno' tal' sen ten- 
ciá sea/firme y. en.'.su ? .cáso se-remitá por 
Ja' Súperfprlda,d cértifîe.aiÿ'ôh de la /mis
ma al delégádoinstructor para su pum- ;
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11 de junfo dé, 1^48

prohunGio,inandóybfirtnó-—FélixC^T- 
ba^'al Riego..■-‘'JiuWiéado*—Sellado.' .

Y para que sirva dé notificación pl éx- 
presado..encartado ensu-tébeldía é igd^' 
radó parader#, dg. lá * menciónada ^èh.-. 
téScia que se’ há publicado ed éí dia' de 
su fecHay es apelable anté el infrascrito 
delegado^ dentro dé.ios ochp días hábi
les siguientes ¿Lde la pubiicaefoh en lÿs 
periódicos oficiales, (artículos 1131,13:1 y. 
*132 riel Reglaniento del Tribunal. de, 
Cuentas de 16; de julio de 15^5) y en es-J-^ 
tr adds, expido él .presen té^eml4adrtd> a 
siete de junio’ de mil. novecientos eqa- 
-rentay ochó.— FélixjCarbájal Ríégo. ' 

r .7*765\

rt PRawiAi; < í
XÍÓBÍEKNa ClX^jL

Gowsafía Geàérâl 
de Abastecimientos ^ ^.

, ^y Transp^r^^

Junta provincidl de. precios . y

Precios oficiales para las patatas '

A partir del día 8 de los corríentesplos 
precios oó'ciales .de venta'en esta pro- 
yíncla, para las patatas fempranaá, se- 
ráiLMos siguientes: f. . -

De .inayprista 'á de tal lis ta, j,495 pese- 
tas hllógramó.
. De ventáal público, l;ú0id,,. id. *
..Los precios anteriores no podránser *. 

iffereróentados bajo ningún concepto, 
' 'ValládoJld, 5 de junio dé.l948.-r-El gó- 
hernadW civll-presídénté,¿Jüán Alonso,- 
Vlyíaiobóg^: - 

■ A ’1*753

DlPLTAClONPROVI.N'tlÁL

- í\ Arbitrio sobre Riqueza Pppestal
; , de là provincia / Y

Acordado porlâ Çomisiô.n Gesto,M de 
■ esta' Diputación Provincial, err: sesión 

ordinaria celebrada el días 26 de má;^ 
ípasadó, la apertura dé un pí^b. exlfaof 
• dinariQ para la 'presentación de_Jas dé- : 

claracíones juradas que presertbe la Or 
denSinza por. lá qué se rige el. arbitrio 
citado, cómpoe^iSíva de-Ías cantidades- 
obfenidas én ,fa provincia durante el afeo' 
1947, pót el presente se haeg publica la' 
apertura, di. dicho; period'ó, cuyadura- 

* ción-será de up raes á' coritar de^lá.'pú-r 
blicación del pr^septe .anuncio- en él' 
«éoletíh AÓfií#ál» de la provincia y du- 
ranté cuyo-plazo;' Iqs pérspriás ■ q.ue.no 
hâÿàn cuniplídó la obligaclóri réglameh-: 
taria'de presentar dichas déc.láraciones., 
podrán ha¿éílo sin responsabilidad al-, 
guna,- ante las SecretaríasA de los Ayun/ 
tárpieplOs dónde yadíquen .las explpta-' 
cipnesy por excepción<<los délíérmino. 

/municipal de 'Valladolid: ante el Dépar- 
. ¿ támento de/Récdrsós de ía propia Di- 

'putaciórfl^ bien entendido- que, trqn.scu- 
rtido el indicado plazo de un raes, las

"omfelones. que se observen en la pre- < 
'■ sdhtacion. de las declaraeiohes indicas;

das, serán. sancionadas con^todo rigor,' 
desacuerdo Con 'ias prestripcionés regla-. 

^■:inen^rias. ¿■•'
; Loé'4m,pxesos/pa.ra formular dichas' 
déGiaraéion0 podran recogerlos los in
teresados en ,lp9 resdectivos .Ayúrita< 
míen tos. excepto lós d el término muni- ’

, cipa! de, .Yalladólld. 'a dos cpaies' se, lés . 
facilitará en ia oficina dé Recursjos.de 
çsta Í>^titaclón Provincial. - '

, ; Én evitación de perjuicios a:.lós lúte- 
.resádos, por ÍD§^ Alcaldes de la provin- 
;Gla se dará' la debida publicidad^Ó la 
presénte*pQr los medlos.usuales de cada 
localidad.. ;
■ Xó que sé hace público para general 

.xonocimlento. ’ ;
VaHadólíd.. 4»de jifnlo de 1948.—El 

prendente, Juan Represa de León.-' s 
- d v d ' i ;003 '

Goófederaj^ión Hidrográfica/
4é1-''£)ujero/-'Y;¿;¿'

.Solicita ,del excélentísimp; señor rai- 
; nisoró de Óbras. Públicas, para su tra- 
''mítación por esta ConfederáciÓBi don 
Éélipé' Suáfez Iscar, veclnó dé''Cuéllar 
(Segqviá).. con- résidenciá .en Quintanas 
de(Gorniáz (Soria), explotación agrícola ■ 
«María Teresa»*, la concesión deún apro'-- 

’ vechamienfo de 300 litros dq^ agua pdt 
segundo, derivados del. río- Duér¿), en 
término muntópál de Quintanas de . 
Gormaz (Sofia),..con destino al riego dé 
pna finta de su pippiedad, as^í corpo la 
ocupacióh de los ¿errénos.; de dominio 
público necesarios parada ejecución de 

. las obras. " ' ;
, , ■ i ';* ; INFORMACIÓN PÚBLICA

Lás óbrab co.mprendidas',ín)'el pro-: 
. yecio sondas.siguientes:

Tópia'.-^Se efectúa'-por fnedio- de un 
pozo dé sección ‘Circular en el ’que irá 

'álOjadá »la. álcáchofh.de, la bomba de-, 
aspiracióh, sobre.él se proyecta ra casa 
de máquinas qué ha de alojar a los 

■ grupos moto-bomba.
Gasa de máduinaí^Y^Sé proyecta de 

8écçîôn rectangular con; capacidad sufi- 
ciénfe para alojar alos dos grúpos moto- 

. bomba de 60 HP. cada uno,adosadá a 
./la caseta se construirá 'la ^ que ha dé^ 
' alojar el transformador.' j

La elevación terminárá.en la torre de 
¿cjirgá y módulo por vertedero en pared-, 
delgada calculado para 300 litros de agua, 
por segundo, cuyo caudal-pasa a tres. 
ramales qhe por sifón llevan' el agu5- a 

-las diferentes páttés.dé*Ia fin«¡ia. ’
Lo que^^e -hace ;¿lúblico. eh cu.mpli- 

■nliento de>O'dispuesto en''-éí artículo 16* 
del. Reál' Decreto Ley de 7 de enéro dé 

.1927.. a fin dévoue en el plazo de tréintà 
día:^ naturales.‘a- contar de, la publica
ción dé éste anuncio én é^ «Boletín Ofi- 

, dal» de tá 'provínGla*. puedan presénta^b 
- lás reclamacionesque estimen pertinen

tes, lós qué se crean perjudjicados con 
ias Obfas ré^erfadas; hallándo.se expues
to el.proyecto, durante.el mismo- período 

.de tiémpr), én esta Confedéración, He-. 
góCiádo'de Cqnee^ípñes (Muro/ 5, Valla- 
dolí d^ dUfante, las horas hábiles de ofi- 

- ;'..cina.'
Valladopd,^18 ele marzo de 1948dEl 

ingeniero director'adjunto, Lucrécio'/ 
,_,Ruiz-.Valdépéñas. ' ■

»¿ Çbhfedéració n Hidroérafíca ; ^ 

'-''SolícitaC^dél, ■señón^in^niérb, directo 
de-la . Górtíedéraci^h . ÎlSr^^ del.. 
Duero.-*000 Pío. pútiérre? Ortega,'. ma'¿ 
yot de edad, yecino deiTudelá de Duero,' 
XValladolid); la concesión de.' um ^pro- 
veçhamientô de Cinco litros de agua por / 
segundó, 'derji^dos' del., río C[uéro,, en ' 
térrhino municipal-dé Tu déla'de Duero 
P^doiid)l con destinoyaí riego de una 
finca rústica: dé sú propiedad.. ,

■ INFÓfiétACIÓN PÚBU^Av^ r

Las obras ^rnprenididas eifel proye^- ' 
tó son Íaé.siguieáites':' c

Tóma^ — S^ .efectuará por. medió'de 
un poz:o*Que alojará la atcachófa cié el.e- 
vaCióh, cuya solerá está.a un nivé.}.infe-\ 
rior ai del jíói en estiaje. cOníuHicándose 
con éipór tnediq de una galería. -

Gasá de rnáquinas-'-^Sp^re e} pozo 
sé construirá una. caseta' dé.planta rec-^ 
tahgular, de dítriérisiorjeséxtériores 3,80 
por 2,90 ip.eferps, cóp solera y ,muro?,cle 
hormigón. En .élla¿sé alojará Ñ^i grupo 
moto-pomba de 2 H- Fí- de potencia. .

La altórá total á élevár es de 12,60 
Xnétros:.la tubería de aspíració.n será de 
fundición, rnodetcM ligero, ,y la dé impul- 
siÓn de flÓracemento,.ambas de.80 mili- 
j¿etfos de diámetro.'* , , '

' Lo. que se. hace público mediante el 
présente. ahuricio, en çumpHmienito de 
Ío dispuesto' én- el ártícúlp 1'6 del réal 

v déCreto lej' de 7 de. ehero^de 1927, para 
que en "el plazp de treinta días naturales 
a coiitar de la pubiidación de. este anun
cio en el <Boletín Oficial» deí la próvin- 
piaj puecían presedtar laa/eclapí^iones;. 
que^ estimen pertinéntés. los que se crean ' 
pérjudicádos con las obrás reseñadas,:; 
hallândGsç .expóestp el proyecío, duran
te el mismo período de tíernpio. én esta 

.CónfederaClón„ Negociádó de Concesio
nes, Muro? 5,.durante las horas hábiles 
deJoficinja. ó /- ¿¿ , . .

• Vallad.olid;*'3 dé. abdíl^dé 194o; — El 
In^eniefo dirfector adjirntp, L.Ruiz Val-.

Gnofederációrt Hidrogra^ 
.deU'D.ñer<Ji’

.'Soccita del Exomp; senoj jylVnistro at 
Obtas' pública^/para su trámitación 
por, ésta.¿ÇànfèdprAciôn, ''don Dornlngo 
Bla'nco, Martín, vecina de Va^iti^ 
gpn dosh^ciHo ep Ouadqmaqueros, 5, ja 
concesión de un áproyechainiento de 
51,04 litros dé agua^o/ seguntio 'deriva' 
dos del río Pisuerga, - eft térrn.inb'fhu’d' 
cipa! de Valoxiá la Buena ''/VaHádohd)' 
con; des tin o al, riego de una’finca rustica 
de aú propiedad. . < . l -

INFORMACíÓÑ PÚBLICA ' - '

■ Las obras comprendidas en el próyec'' 
'to sonJas .síguíérites;'< , , ,

l iorna.—Se eféctuará a,unos. *500 me' 
tros a'guas arriba de otra ya. existente y 
consiSitirá en-una árqueta que comdY?® ' 

; con el río erigía que sé aioiará la> ale?' 
chofa í3e aspiración. . ' ^

Gásetá de inác¡uin(is.—Ser& «ie'piap 
ta çirCuîar cqn¿isoleras, mpros y, cubler 
de hormigón, en',eliâ se instalará Hé^' 
pli moto-homba^ cuya potencia ha •
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'\/11 -^e-làj^ô^e; .l^a.Jr^^^

■ sér de 25 H. ?.. para’^éíeyár lós 51,Q.4‘ 
litros a 15 me tros de altura.

\ ' Las 'tuberías d'e<aspiraidión e impulsión 
serán de ¿hierro..de . 200 .milímetros de 
diámetro, con una "iOngitú^ ''tota) d.e 3¡6

, ;La.fih,ca qhe sé pretehtlp regár es par-: 
<te‘dé la Granja de Muedra. ; * ; • 

, Lb qué Se hace; publicó en cumpll- 
.. miento.,de lo dispuesto en él artículo 16 
dét’Re.al Decreto Ley de 7. dé.enéro'de* 
1^27, a fin de que ep el plazo de treintá. 
dtas rtaturalps a contar, de la publicación - 
■de este anuncio en él «Bíilerin Oficlql* 
dé Ja provincia, puedan . presentar la| ' 
Teclámacíon>8 que estltneñ pertinentes / 

. los que se.‘creaii péqudicados' concias 
obras reseñadas. haJíándose expuesto 

,'el proyecta^urante'^ el mismo periodo 
de tiempo en esta Confederación, Ne-- 
gociado de Gon-cesiones, Muro,. 5.1 dp- 
•rante;l^s horas hábiles de o.ficiriá.

VaHadolídv 3 de abril de 1948. — E1 in-', 
geriiérp director adíunto, Lucrécío’Ruiz- 
vaidepéñasi ■ ’

, Coiiíéder^cíón Hidrog^’Afic^
' dél: Dujíro ; '^v'’' ■

Sóiioíta del . señor ingénierez director 
de la 'Gópfederación^ Hidrográfica del 
Ouero;^ dón .Búgenió? Sóbríno Sobrino, 
■vecino d^VeIamazán-fSojia), cómo'pre
sidente de la . Hermandad. .Sindical de 
LabfadbreM y Ganaderos,'de 'dicho pué- 

‘blÓ, la eoncesión de un aprovechamlen- • 
to de 180 litros de agua por s^úndo, de
rivados dél río ■Dueró. en férnxino muni- 
Clpal de Vélamazáñ (Soria), con destino 
á ri(¡góá de fincas,' própiedad de /a Có- 
'múnidad/ ^v' - . .-^ ',: -

/ ''N9TA-ANÜÑCIÓ' ’

- Las obras cómplfendidas en eí proye¿- 
tó son J^ siguiénteS: ■ . ' .
_ Toma. — Se.efectúa por mé^io de dos 
.tubos de cem en to d e 450 miíimetros , que 
póñén' en’'cómúnlcacíóñ ei'rfo con el po-. 
20 de tpma donde; se aJójaU lâs alçacbd- 
fas de las bombas,. \ -^ -
. _ ^lêyàèiôn..i^ A diez metros/del po¿ó 

ede toma se proyecta la caseta diç máqui
nas de .planta rectangnlar' 6,00 por 4,00 
niétrqs en la dúe se 'ínstalarán .dos bom- 
'^^^ que: func^narán cada upa con mo- 
qor indepéndíente fié 21 G. V,, siendo la 
portendis- total de 42_G. V.^ la fifica se .. 

■ enquen tra a unos, cinco metros de al tura 
sobre el nivej del río; en estiaje. -

'ptoyecÉsb-das- de áspi- 
:ración de 350 milíánetros y de 250 milí- 
?.^^o®.\^á'de impulsión', desaguando en 
'íM^pÓstto/circtifár de 6.00' metrós -dç ., 
'® y ^>20 metros de altúta. ’ ; / ' 

La táma e^tá Situada ep el río Duero, 
trente ál kilómetro-35;’hm, 8 dé lá carre-' 

de Ósm^^ a Ariza. Conti-' 
ouandd^l canal paralélo :« Iq misma 

®^ ar'r^o dél mdljno, siguiendo ' 
‘Uégó sensíblémente ér curso de dicho 
arroyo. <

que. se hace público én- cumpÚ-
A i dispuesto "én' él artículo 16 / 

?q5 - ^* Decreto Ley 'de¿7 de enero de 
A ^í” ^ qq® ®V el plazo de .treinta . 
ras ftafqrálésq contar de la publicación , 

^^^iruncio ’en el «Boletín Ófícfai»¡ 
e la provincia, puedan,fiacér las reclá- 

t aciones: qué, estiiiiéa pertinentes los 
we se cogsidéten . perjudicados con las •

obras reséña^ás, ^^nte ei^u Cioiifed^ra^ ■ 
ciÓn^Megociaao dé'CáncesiOnes,'<sita en * 
Murn. 5, halíándos^ expuesto el- proyec- . 
to durante'el'místn'ó'péfíodó; dé :tl¿^m|yO 
en,,dichc> Negociado, dufanté las horas 
h^b11^s: de Métna^ ' Í ‘ ' '

Vállad^í^ á0íaWbrífde‘í^4S,;-Ei ih-
genléró director adiûhtô^’ ÈÜçréciO Rûlz- 
Valdepeñás/' •
\ \' i.sa^-sss'.

' Confederáción Hidrój^ráfica -
d delDuépo / -

Solícita del ilustrísimo señoringeniero 
director de esta.Confederación, ^n . Je<* 
aús Galván Garrido; yeclno de Redina 
dç Ríoseco (Valladolid), la c'ôhçesiôn de 
un. a^provechamíento dé 1,30 litros de 

*agua.ppr segundo, derivadps del río Se* 
quilló, ep término municipal déMediha 
de Ríoseco (VaHádotid),’ Con «destino al 
riego de una finCa dé su propiedací, así 

. óo,tno la ocupáclón< dq^ los., terrenós de 
d.qrnlnlo público hecesariós- para la eje- 
œciôn de las abrasi , < .

ÍNF.Ob'MAClÓN PUBLICA '

Las obras cóníprendidas en él proyec- 
\to son las sígüientés: ’ \ : . 

toma y eleifáclóti. —La toma, se efec
túa por medip de una tubería de horml-^ 

.gón de "óú cehtímétros-jde diámetro,', pro/ • 
tegida pór ñna. boquíltá/ es dé'4^,5Ó.\mé- 
ytr0s.de ^oogitud, terminando én tm pozo 

. dondçiaer sitúa la alcachofa de qsplra- 
ción de 1* instalación elevadora/ Sobre 
este pozo sé sitúa là caseta, donde se 
alojará el grupo moto-bombá del/2G. V.-z 
de potencia. .>í'' \ í ■

. Læ tubiería de Im^lslóñ sérá de dúndi- 
^'ción de 50 milímetros de diámetro^ ter- 
minandó eñ eLdé^óslto modulár, Él ntó*- 
dúlo es por Vertedero, en páre(| gruesa; 
ealemado para 1,276 litros "por segundó, 
adosado al múd.ülo iM el deposifo regu- 
ladpr de 65'm3, de capacidad.
. Lo q-U€^,se hace público en cumpli- 
miento dé ió dispuesto én el artículo^ló 

• dél Real Decreto Ley de 7 'dé enero dé 
1927«, a fin dé :que en el .pla2,o de tfeiniá 
días naturales ,a contar dé la publicación. ' 
de ésté anuncio puedan presentár las , 
recla.macipnes Jqué estimen pertinentes, ' 
los qúe sp crean pépudicadoç con lo sq- 
Hcitadó.‘haHábdÓse expués^ eí proyéc- 
to durante el mlsnjq perío<m de tiemb^', 

' en eá.ta Çonfederacion. . Negociado, de- 
Gonces;(ones,'Múro»5, én Válladplidjdú- 
.ranté las bor^s hábileé de oficina.. .

: VallátioUd, 29 de abril deM948. — El in-'' 
geniéro directÓT ádj'un:to, Lucrecio-Ruiz- 
ValdLepeñá's. ' -.y '.i ' .-

- s; 1.471-886. ,

GonfeíleractÓn Hidrográfica ~ 
déb'Quero c 

Solicita del,excelerirfsfijio señor Mi- 
- pistro de Obras Püblicasv para su tr^ ■ 
rnitación pQÍ?,,esta Confederaciófi,' don. 
Faustirio Siñoyá /Andrés,.vecino dePe- 
.dedo de Eisgueva ( Val Jad oí id); la conce- ■ 
sión de yn áprovec^ámíérrto. d,ê 10,78^ 
litros de águ^a por Segundo, derivados; 
del río EsgueVaj en' término'- municipal 
de Renedo de Esgueva (Valíadolid), con - 
desrtíno aí riego de pna finca de su pro-

piedad',‘así éómó'la/pcupaclôn., dé,lo8 
terrenos dé dominio, público* necésariós 

.'pará'iaejieoución/déqaso.bras.-víA/..;' ';

. í r. INFORMACIÓN, pÚBtfCA' \/?’v;<';5 - 

-lias obras/corríprenifidas en e'ÍLprqj,éc7 
. toisón iasjáiguiéntesl;. 

. T9íÚa.—^siá constituida por/upa arr 
qqeta, de la que, parte la tubería qué 
comunica con ql pozo de as,pít'aqi6n de 
la bomba: Sobré el p.ozo se sitúa'la casa 
de máquinas, dé sección; rectangular de 
4,26 metros por 3J5 metro^s,¿el cimiento 
será de bormigójn, Ibs muros 'de ladrillo 
de asta y ia^çut^rta de teja sabré cabías 
y entablo,nad.o^e,madera 53 una sola 
vérfiénté...''/:^'-;'//.."^,' 

■ ^ mÿtor proyectado»es'dé"5>H.' P,' ' 
¿ La tubería de impulsión: sérá de 125 
milímetros de’ diámetrÓ. interior, utill- 

, zándpse. fundición en la aspiración y 
urálítá en, iñapulsión/ ternifnaindo esta 
última,en una arqueta. Adonde sélnsta- 

'lará un módulo por orificio. ’ « ' - ¿.
' Lo quease hace público en cumpH-, 
miento dé lo dispuesto en el articuló 16 
del,xeal 'decreto- léy dé. 7 dé. çnero de y 
1927, a filldé'^ue^n el•Jplaz'o de treinta 
días naturales, q, contar dé fa "pahÁcat 
ción déteste anunció én el «Bai»tín Ofi
cial» de la próvincia, puedan presentar 
las reclamaciones q^ué estimén pertinen
tes, los qué-se crean perjudicados eón 
las Obras reseñad ast hallan dose expues-’ 
to él proyecto dúfánfe'étéfflsm'o péV/ódp 
dé tiempo enésta Gohfederación, Nego
ciado dé Concesiones^ Mtiró, 5,'Valla- 
dólidr durante las hora's’ hábiles île 
oficina/, /

C "V^alladcilid> 29 de^abríl.de 1948.-"El in
geniero director adjunto, Lucrecio Ruiz'- 
Valdepeñas. , .

Confederación Hidrográfic’a 
y■ dei'P'ijefO'-c'- .-

V Solicita del ilustrísinro séñor.ingenie *’ 
iPQ. -director» de esta Confederación- doh 
Donato Domíngiíez ►Rodriguez; vecínb

. deúAguásal (;VaUadolld),.."ía concesión de 
un áproyeohamlentodé 5 Jltros’de sagua

/ por segundó,’ derivados del ríp*Adaja, 
’ en tértnlñx) ihunicipaï de. Olmedo (Va

lladolid), .eón destino .af riego de una . . 
finca de su propiedad. así cómo la, oeu- 
»pacípn de los terrenos- de dorninjo púbU- '

► co irecsariós'para la .ejecución,^ dédias ; 
'-obras. . \j-

► ' , . INFQPMAÇIOn’PÚBLICO - •

Xiás obras comprendidas en el proyec- 
to son las sigüientés:. . A .
^Toma,—Se verífica del río Adaja, enC 

su.mrargén-izquierda y al .pago Ilqmadp ; 
La Caba^'a, irnediante un pozo, próximo 
a la margen "del cauce, con anillos .de.
líorrnigón dél,5Gíri. de-diámetro. * ^ 

. Élevación é im.píil¿íóíi. --Se hará con ' 
un- grupo mót,O'bomba de'gasoiipa de.

' 2 C._y. de, pOtpricia/yendo aloyado én- 
una caseta 'em ^lazada ai pié del ribazo, -

' y a cinco metros del pozo de torna, de \ 
-tal forma que Ja afüura geíométrlca de 
•aspiraciórt sea- de 3,75\ hiet^ós. L^ tube- 

, ria de impulsion, que irá enferradá, será .- 
defundicláp dé 100 milfrrietro’s' dé. diár .

’. tñ.etro. \ ■
Acecjaias.—lEti agua elevada se-vierte

'^n uqa'ai^uétáí ,de donde parten do| • 
; t?'ubérí.as deyhoijm'igóh .enterradas, des

MCD 2022-L5



4 , 11 d e j un í o de 1948

embocando en otras arquetas de las^.quç 
arrancan las 'acequias, con: las seccione^ 

. y dimensiones, marcadas en loáplanOs:: 
Lo que se hace público én cumplímieñ-; . 

todeío dispúesto en él artfaulo 16 deí 
Real Decreto Ley de 7 de enero de 1927. 
a fin de que en el plazo., de -treinta .días 
nafurhléa a epn tarrde' la : publicación de 
-éste anuncio, Ípuedan présehtar las re'- 
clámaCíónés que estimén pertinentes Ips. 
qúé seÁcreán perjudicados' con las 0bias 
reseñadas, hallándose-e^uesto el pro
yecto duraríte el mismo período de tiem
po en eSm Confedéración, Negociado de 
Concesíonés, Muro'; 5,’Valladolid, du-' 
rahte las horas hábiles de óficína, 

Valíadolid. 30 de abril-de 1948.X-El in- 
: geniero direetór adjúnto; Lucr^,ci.o Ruiz-

Valdepeñas.. ^^ ':- ;'

OmBON DE,

Juzgados de priWieip^ instancia
; e instrucción <

VALLADOLID,-NUMERO d
'F.T-EDICTQ-", ' .X

Don Agustín 0,.. Puente, Veloso, magis-.^ 
' íradol, jaez 4el distrito número uno'dX 
Á esta ciudad y su partido., / X -

, Hago saber:" Qué én este Juzgado se 
sigue súmario con' él número 108 de 1948, 
en el que hé acordado la publicacíóñ del 
presente edicto por éf que se etta, Hania 
y emplaza hpr término de etheo días y 
con el ún de áer oídos en dichó suinárJo' 
a Antonio González Pérez,-ambulante y 

.M Andrés ©ravo Lójíez, que se dice* es 
vecino dé Aldea de Codón, provincia de' 
Leórt y cuyo, actual* paradero sejgnórá. y 
bajó los apercibimientosJegalés en naso 
de no efectuarlo. ■ / . - . 

Dado en V>lladolW a, cinco de junio 
-de rnil novecientos cuarenta-y qcho.^ 
Agustín B Pyiente,,“El secretario, P. H;»' 
Miguel L.,García. ;

liíS*

'' MEDINA DEL CAhJPO/:

/ ■¡EpíC’ra/

. ' Don.rs^ác.González. íjartfn. juez dé,dns-^
\ .trucción de Ja'villa yp^ttido de Med;i-..' 

na.del Gampo,
Hace sáber: Que én este Juzgado» y 

en yittud, de oficio ,del señor Inspector 
de Policía .dé esta villa, se aigüen díli- ' 
gen cías sobre hailaz^rcjelos éfectos q-íe 
a cóntinuáción ’sé mrán, eñ ana tierra 
propiédád.A^é dori Aqéel Cármhna Gal- 

- . defón: sita en térmhm de, está.villa, al 
- pago de la carretera de Medina a La : Se- 
'ca y ?on los siguientes: . , , 
\ ‘23/frasquítós de anticólióo F/ Mata, 
preparado por Gónzalo ;P, dé Móta.. La 

/ BañéZa jLéón)A; . -1. . ■ ;, 
60. tarri-fos. dé diyeirsos tamaños, poh, 

■ résoiutiyo Roip.F^ata.. en ,su Iaboratc>r40. 
/■dé La Báñeza.

Uri'cajón, de ihaíjéra .sin^í'tapadera, 
7 ^ ConténiendO: ' . : • A-
» Fin Cilindró .de hi erro' tamaño •pé-A 

.■quefto,. - .../ A'. ,' , -. X ,;.:,.■..;.-*••

21 bujías-y dos fundas-dé cartulina, en 
-iás que se* lee: ’«Bujías ae ignición pro
ducto' de. mapufá.cturas.a..íáS.A..,Báf- 

;Acelona»;s^ '
• *9 disyuntores-cóndensadorea m arc a 
Autóbat-Crúce Bat-Faro. ' - ;, -

A 2.Tñúelles para puesta én ■marcha,, con.
' lannscripción Única daJiMade Ïn Sp'aín»- 

144 tórnllios de ddarentes medidas, al-
’ gunas córreSpóndiénté alas bujías*. 

4‘látnpárás con la, inscripción Feco.
'■V-35.- ~ \

.’ En virtud- de', providericia dé hoy, se 
dlta de oompárecéncla-ante ésteí Juzgado 
de'Instrucción^ sito en esta villa, callé de. 
.Gamázo, número 5, dentrp def término 
de diez días, a 'los. que se consideren 
dueños de los efectos anteriormente te- 

. ^acionadós, con objeto de prestar decía-.
ración,-, bajo dpirfejbimienip que,'de ño 
verificatJo,. l.es p.arárá él. d,érJuicio a que 
haya lugar en dereCbOj» ’ / - ; - » ;

, Medina del QampÓ, a .veintiocho de 
mayo de-mih hoveclenios.. cuaréntá y, 
oGhó.;—Élsécretafio,Tómás:Martín.»’

: ?;,:2.005-

■ / , MEDINA D^ CAMPC^ . ^, " ..

. REpUJSrfQhík' A 1:

X -Alvarez»Parra, Erifiqué: de 19 años, 
.soltero, hortelano, hijo, dis'desconocido,: 
X dé Ehcarnación, natural dé Madrid ■ 
y vécinó de esta villa,; y qua últiinam.ente 
estuvo trabajándo en los Sqltps del Due- 

.rp en-yilfalcámpo/coñipárecerá en tér^ : 
rhino ' dé 'diez.- días apte el Juzgado de / 
instrucción- de M,edînû del'Campó., ‘para’ 
constituisse en prisióm àpercibiéndole 
que, dé no yérifi'catlo, será declarado 
rebelde en la.causa riümeróil5 de.1948, 
.porrobó.. J

Med’in.adel Campó. 5 .dé junio dé 1948.- 
El. secretorio judicial, P: H-.L-Tom^^ 
-Marym

;;.-X 'V --':'.2.004 -,

’ juzgados, nium

" - ^VMLADPtlDÍxNÜnEfíú' 1 ' ■ '
• '/GÉDÜIX PÇ CITACIÓN -

^EÍ señor juez municipal deíAdistritó 
.numéro uno de.'los ^^c yalíadoiid, ¿n 
ptovidéricia dictad a,én,él día de lai^cha 

. eni el juicio iVerbál de iâftàs* seguido 
ér¿ eSte 'Juzgado con el • númeró 697' 

<4e.í94^7, s¿torélesion;é5, hÁacordado qué 
se cite por- thedio dé la présente a*Au- 
gtisto^Rosales Nieto, hpy en dgñó'rado’ 
paráderó, para qóé el día-19' de junio ; 
y hora dédias pnce treinta- de su ma- . 
ñanáreómparezca ,en la Sala-Áudíencíá. 

i de este Jqzgado, sita^en la cáne de las 
i Angustias; riúmero' 71„ Bajó, pa*ra asistír 

a-la celebra,ción^del juicio verbal de .íal-
• tas, áébiendo yerificarlO con los testigo.^’ 
y demá^ medios de prpeba de/quf inten
té varérse^ bajo apercibimieritó de, que, si 
mo Gómparece, le.'parará, el-perjuicio a 
que lambiere lugar en id erechó, conforme , 
.à lOs" artículos 966 y: 971 d,eí la, ley de 

^ Enjuiciámiénto criminal.^ . í 
’ Y pafa que conste, y 'en •inserdion en 

■el -«»010110 :000131» de. la. provincia, ex-: 
/pido y.fírrho Í,á presente en.Valladolid. a 
' veintiono’ de ‘ábirilA de mil novecien- 
■ toX, quarénta y. /fdeho, — El séoretarlo.
. hàbilïtàdp; A. Alonso,

1.7<5.4

íwiNcios gnaós ;
■. ■ ’ .„ ¿. . . REQÜISITQRIA A .' y/:

f Revilla Jlernando, isidro! hijo de Jesús7 
y de,''Lucíai-' nat^ura} de Valladolid, d^F. 
estado, casado, dé, profesián zapatero, 
de 38 áños dé edad, domiciliado últlma- 
rrí,en'íé en esta capital, calle dé'Gamazo/ 
núméro 27 (désconociéndose las demás, 
señas; particulares); y .Pérez y - Pérez, 
líufs; hijo de Florenllho y de María, ne-' 

■ fpral dé . Valladolid, 'de . estado casado/ 
dé. profésión álbañil y montador..de-257 
años de, edad,i*domiciUadó últimamente 

len esta 'capftal, Vabajó eri la «Empresa 
'Agrorndn» ■(desconociéndOse las demás 
séñas-partiGulares);;-comparecerán en el 

A término de' quince días ant-e. el coman- 
danté de Attiilejíá don Jesús Rodríguez 
Cailes, juez instructor def Juzgado espe
cial de Ë./y. O. A., shó en la Avenida 
del Général Franco,,número IS/ primeró, 
para respondef de dos . cargos que tes 
resulten eq méritos ,á . la piêza sepatada 
dé la; ¿ausa número 25' dé 1948. que iris- 

■ fruyo .por,él delito de rebelió.n compren
dido en la Léy de 2 de marzo .de 1943/ 
bajo apercíbirnientó de, set declarado 
rebélde.- A; .

- Valiadoíld, 1 de junío de 1948. '' ' 
'-X ' -'1.721.,

Wiisias i® 013(0

«Í^a/Purísinaa Concepción»,<
AzípCí^erá del Oenil, Si A.j - 

/V "Ï■ Valladolid';..-.v|

Cúmpii^ndó’? el acuerdo del Gónseja 
de Admiijístracióíi de esta'. Sociedad';y. 
lo''dispúesto en el artículo;. 17 de ¡los 
Estatutos, se ’.convóda á la ’^misma para 
la; celébracíón .«dé' Junta'-general - ordf 
narla, .que ; tendrá eiectp.; el día 26 ^é; 
jpnio, a ias doc^ dé^su mañané; en- d 
domicilió social (Míguél Iscar,.J2,,Valla': 
dólidj, para examinar, discujif, aprobar 
0 reparar el Balance anüal. las cuetttas. 
y actos de/ la A*dminístración'duranté el 
.ejercicio.:precedente.-? . ' ' ‘ A
* -Las cuentas citadas estarán, de maní' 
fiestó. en', el despacho de esta Sociedad 
durante él plázp d-é la convocatoria.; . , 

“'pam concurrír a ■es'ta Juht^g. .con .vóz
Í y voto deberán T cumplir los señores^ 
accionistas; lo qué se dispone -en el aï' 

Atículo 2Í dedos citádos .Estatutos. .
Valladolid/ ii',dé junio de 1948.—X 

. presideiyte' del Go.hsejo,' Julio, de la

; 2.002X889:

•de una rufedá de. eamioneta, rhafca Mi'’ 
cTieTfri.’ de 750 pór .20;, número .476373, 
perdida desde. las, *Cortas de BláS» æ 
ePáramo dé MátaHiáDa». Sei ¿ratweara 

v 'sui/entreg^ en‘DuqUe^dé lá Victoria, 
.?Ván¿tóoiid. . ' - '

: . \vy|1X>PP^P-
/ .Í^p«*»t».'de''l«')Ó!lpttt»cí6n'"pfpífl#f^;-;
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